
R E S O L U C ION C. O N° 159

LA PLATA, 17 de octubre de 2012.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales
se tramita la designación de las autoridades académicas de la Carrera de Posgrado
"Maestría en Estadística Experimental", formulada por la Prosecretaria de Posgrado
Dra. Cecilia Inés MÓNACO; y

ATENTO a que resulta pertinente explicitar la
designación de las autoridades académicas de toda Carrera de Posgrado mediante
un acto resolutivo de rigor; y

CONSIDERANDO

Que por Resolución C.D N° 019/12 se aprobó la creación de la Carrera de "Maestría
en Estadística Experimental" y que en dicho acto resolutivo se omitió consignar
explícitamente a las autoridades académicas de la Carrera, según consta en la
propuesta de fs. 213/241.

Que dicha propuesta fue avalada por la Camisón de Grado Académico de Maestría y
Especialización (según consta a fs. 242) y APROBADA por el Consejo Directivo en
su Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 20 de diciembre del 2011 (según consta a fs.
244);

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y FORESTALES

RESUELVE:

Artículo 1°._: Designar a la Dra. Ana María PEREYRA (DNI N° 10.203.096), como
Directora de la Carrera de Posgrado "Maestría en Estadística
Experimental". -

Artículo 2°._: Designar al Dr. Sergio Jorge BRAMARDI (DNI N° 16.692.674), M. Se.
Rosa Teresa BOCA (DNI N° 13.649.042) e Ing. Agr. María Inés
URRUTIA (DNI N° 11.235.547), como miembros del Comité Académico
de la Carrera de Posgrado "Maestría en Estadística Experimental".-

Articulo 3°._: Regístrese y comuníquese a: DIRECCiÓN OPERATIVA,
CONCURSOS, PROSECRETARIA DE POSGRADO. A los interesados
con copia de la presente.-

N/f

Dra. RA.· HARRY
Secretaria de Asuntos Académicos
Facultad de Ciencias Agrarias y Foresíales

U.N.L.P.
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